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GRUPO DE INVESTIGACIÓN PROMOCIÓN DE LA SALUD 

FACULTAD DE ENFERMERÍA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

 

CONVOCATORIA INTERNA PARA JOVEN INVESTIGADOR 2020 

MODALIDAD A: PROYECTO INSCRITO EN EL SIIU 

Al grupo de investigación Promoción de la Salud se le ha asignado un cupo para pasantía 

de joven investigador – Modalidad A, según la convocatoria Programa Jóvenes 

Investigadores UdeA 2020 de la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de 

Antioquia, con el proyecto: 

 

Investigación  Investigadora Principal 

2020 – 34476 Las Prácticas Pedagógicas y su 

relación con los resultados de las Pruebas Saber 11 

en Instituciones educativas públicas. 

PhD. Marcela Carrillo Pineda 

Si le interesa el proyecto en esta área, si está interesado en tener esta experiencia de 

pasantía en investigación, o si viene trabajando en el proyecto seleccionado; le estamos 

invitando a participar de esta convocatoria, toda vez que cumpla con los requisitos 

obligatorios según lo que está incluido en los términos de referencia, además de los 

criterios presentados por el grupo de investigación que observa a continuación. 

La pasantía tendrá una duración de hasta 12 meses, con una dedicación entre 10 y 16 horas 

semanales, lo cual será acordado entre el tutor y el estudiante. La Universidad otorgará al 

estudiante un estímulo económico mensual correspondiente al 50% de un Salario Mínimo 

Mensual Legal Vigente –SMMLV. 
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PRIMERO: REQUISITOS DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA 

CONVOCATORIA 

Al momento el estudiante debe,   

a) Estar matriculado en un programa de pregrado de la Universidad de Antioquia, con 12 

créditos o más. 

 

b) Haber obtenido en el semestre inmediatamente anterior un promedio crédito del 

semestre o acumulado del programa de 3.70 (tres punto siete) o superior  

 

c) Se debe garantizar que el estudiante cumpla la pasantía de doce (12) meses, por lo cual 

no puede estar en el último semestre a la fecha de inicio del convenio, es decir que le 

falten para grado mínimo 24 créditos incluidos los 12 créditos anteriormente 

mencionados.  

 

d) El estudiante no podrá estar vinculado al programa mientras desempeñe como auxiliar 

administrativo o monitor, so pena de reintegrar los recursos entregados por la 

Universidad en caso de que el estudiante haya ostentado las dos calidades.  

NOTA: El CODI hace un especial llamado a los grupos de investigación para incentivar la 

participación de estudiantes indígenas, afrodescendientes, con diversidad sexual o de 

género, o en situación de discapacidad en este programa de joven investigador. Para ello, 

podrán justificar ante el CODI un análisis individualizado en caso de que alguno de los 

requisitos definidos en estos términos de referencia no se cumpla.   

SEGUNDO: REQUISITOS DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

El estudiante debe presentar:  

a) Hoja de vida actualizada 

b) Calificaciones de toda la trayectoria académica del pregrado. 

c) Escrito tipo ensayo en la que dé cuenta de sus aportes al proyecto de investigación 

en el que quiere participar y a su vez, los aportes que haría el proyecto a su 

desarrollo personal y profesional. Dicho escrito no debe ser superior a 2 páginas, 

debe presentarse en letra Arial 12 interlineado 1.5. 

d) Estar a paz y salvo con los informes obligatorios de pasantías anteriores. 

e) En caso de ser estudiantes indígena, afrodescendiente, con diversidad sexual o de 

género, o en situación de discapacidad, hacer una carta adicional en la que 

explícitamente lo exprese.  
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f) En caso de pertenecer al proyecto objeto de esta convocatoria y/o al semillero 

Kairos hacer una carta adicional en la explícitamente lo exprese.  

NOTAS: 

Da 10 puntos adicionales pertenecer al proyecto objeto de esta convocatoria y/o al 

semillero de investigación Kairos.  

Da 10 puntos adicionales, ser estudiante indígena, afrodescendiente, con diversidad sexual 

o de género, o en situación de discapacidad.  

TERCERO: COMPROMISOS COMO JOVEN INVESTIGADOR 

 

a) Participar en las actividades programadas por la Vicerrectoría de Investigación, en 

especial jornadas académicas, eventos de investigación, Explora la UdeA, mínimo 

18 horas de cursos de formación y otras actividades en investigación e innovación. 

El estudiante debe adjuntar en los informes el certificado de asistencia a las 

actividades programadas por la Vicerrectoría de Investigación.  

 

b) Participar en las actividades asignadas por el respectivo tutor y el coordinador del 

grupo en relación con las actividades de investigación, innovación y apoyo al grupo. 

 

c) Ayudar a identificar al grupo oportunidades de innovación y reportarlo en los 

informes que se envíen a la Vicerrectoría de Investigación.  

 

d) Presentar a la Vicerrectoría de Investigación, en formato dispuesto por dicha 

dependencia, dos informes debidamente firmados: uno al concluir la primera mitad 

del plan de trabajo (firmado por el joven y su tutor) y otro al final de la pasantía 

(firmado por el joven, el tutor y el coordinador del grupo). Estos informes deberán 

referirse a las actividades de investigación, innovación y apoyo al grupo. Los 

informes deben ser remitidos por correo electrónico a: 

apoyoviceinvestigacion@udea.edu.co, no se reciben documentos en físico.  

 

e) Durante el tiempo de permanencia en el Programa, cada vez que renueve matrícula, 

debe remitir al correo electrónico apoyoviceinvestigacion@udea.edu.co con copia al 

tutor (Asunto: “Soportes Joven Investigador”) certificado de notas del semestre 

anterior para verificación del promedio y constancia de matrícula del nuevo 

semestre con el número de créditos requeridos. Lo anterior para verificar 

cumplimiento de los requisitos académicos. En caso de no cumplir dichas 

condiciones, deberá reintegrar los dineros que le hayan sido reportados por el Tutor 

desde el momento en que se produzcan dichos incumplimientos.  

 

f) En el caso de que el estudiante decida o deba retirarse de la pasantía, deberá 

presentar carta de renuncia a la Vicerrectoría de Investigación con copia al 

coordinador del grupo, con el visto bueno del tutor y entregar el informe de 
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actividades realizadas hasta la fecha, especificando aquellas que tenga pendientes al 

momento de la renuncia, así como los soportes de cumplimiento de los 

compromisos cumplidos a la fecha.  

CRONOGRAMA Y CONDICIONES 

Actividad Fecha Indicación 

Presentación de 

requisitos 

Hasta las 

4:00pm del  

21 de julio 

2020 

La información debe enviarse completa a la 

coordinadora del grupo de investigación vía correo 

electrónico a más tardar a las 4:00pm. 

Correo: meugenia.hincapie@udea.edu.co y la 

investigadora principal, correo: 

marcela.carrillo@udea.edu.co (Indispensable enviar a 

ambas personas) 

En el ASUNTO del correo enviado debe escribir: 

CONVOCATORIA JÓVEN INVESTIGADOR 

MODALIDAD A 

Evaluación  

Entre el 21 

y el 23 de 

julio 2020 

La puntuación se divide así: 

Hoja de vida: 20 puntos 

Ensayo: 40 puntos 

Calificaciones: 30 puntos 

Estudiante perteneciente al proyecto y/o al Semillero 

Kairos: 10 puntos adicionales.  

Estudiante indígena, afrodescendiente, con diversidad 

sexual o de género, o en situación de discapacidad: 10 

puntos adicionales. 

 

La evaluación será realizada por dos investigadores del 

grupo. El estudiante con el puntaje más alto será 

elegido. 

Publicación de 

resultados  

24 de julio 

de 2020 
Vía correo electrónico se enviarán los resultados 

Entrega de 

documentos para 

el contrato 

25 de julio 

de 2020 
El estudiante elegido debe aportarlos 

 

Cordialmente,  

 

María Eugenia Hincapié 

Coordinadora Grupo de Investigación  

Promoción de la Salud 

 

Marcela Carrillo Pineda 

Tutora 

 

Nota: En caso de requerir asesoría favor comunicarse con la profesora Marcela Carrillo 

Pineda, al correo: marcela.carrillo@udea.edu.co. 
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